
¡
"[a Muy llustre y Fiel Ciudad"
"f erra Clásica de Patriotas"

frWOL ACIÓfi DE A ERETTCIÉü DE A DT,TWISTfuü CIÓfi ff 2 9 5 -2O2 4 -TT6C

Huamachuco, mayo 14 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCTAL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTO; el Expediente N" 76863-2024-MPSC-TD, del servidor Luis Siccha Rubio, por el que solicita cumplimiento
del Decreto Supremo N" 276-91-EF e Informe N" 272-2024-MPSCISG.RRHH; (20 fs), y;

CONSIDERANDO

Que, el artlculo 194" de la Constitución Polftica del Perú, modificado por el Artlculo Unico de la Ley N'
30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomla polftica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Titulo Preliminar prescribe: "Los
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
eutonomía que la Constitución Política del Peni establecepara las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldicol

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artlculo 26', prescribe: "La administración
municipal adopá una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterion Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, efrcacia, eficienck, participac¡ón ysegtridad ciudadana,ypor los contenidos en la Ley Na 27444. Las
faculádes y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley"; y, el Artículo 39, prescribe
que" Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cergo a través de resolucionesy directivas";

Que, el D. S. N" 004-2019-fUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'Aú@WI. - kincipios del pmedimien b a dmin isoetivo
1. El procedimiento adminisa"ativo se sustenta frtndamentalmente en los siguientes pnncipios, sin
perju¡cio de le niencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. PnlDa'pio de lqalidad.- Las autoridades administrati¡ns deben actuar con respeto a la Constitución,
la leyy al derecho, dentro de las hcultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidas';

Que, ante el pedido efectuado por el servidor Luis Siccha Rubio, se emite el Informe Legal N" 777 -2024-
MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/IEMR, por la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos
Humanos, como unidad orgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnico

iurfdico, expresando lo siguiente:
il. t¡v{ttsts
Z.L. El Decreto Supremo Nc 004-2019-/US que apruebe el Texto Único O¡denado de la Ley N'27444 - Ley del

Procedimiento Administlatt'uo Genenl, señala en el Artículo IV inciso 1.1. "Princ¡pio de Legalidad. - tas
autoridades administrativas deben actuar con rcspeto a la Constituc¡ón, la leyy al derccho, dentm de las
faculades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los frnes pan los que les fue¡on conferidasl

Z.Z. Que, el setuidor nombrado en el tégimen labonl de la Canera Adminisdatiw rcgalado por el Deaeto
Legislaüvo N" 276, LU$ SICCIA RUBIA solicita cumplimiento del Decreto Supremo N" 276-91-EE esto
es cumpl¡miento y pago de la Asignación Excepcional esbblec¡da en el ardculo 1" del Deaeto Supremo
N" 276-91-EE de acuerdo al nivel rcmunentivo STf; eguiralente al monto de S/. 30,00, desde el 11 de
ab¡il de 2003 en adelante de manen permanente y continua, por tener uínculo labonl vigente más pago
de devengados e intereses legales.

2.3. Que, el ardculo 1o del Deoeto Supremo Na 276-91-EE establece "Los funcionarios y administrativos en
servicio, asf como los pensionisas a catgo de las entidades públicas, sea cual fuerc su tégimen laboral y
de pensió4 percibiñn a partir del mes de nouiembte de 1997 una asigtación urepcional de acuerdo al
sigaieDte detalle:
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Que, con Expediente N" 16863-2024-MPSC-TD, el servidor Luis Siccha Rubio, solicita el cumplimiento y
pago de la asignación excepcional establecida en el artfculo 1' del Decreto Supremo N" 276-91-EF, en la suma de

S/ 30.00, como STF, desde el 11 de abril de 2003 y en adelante, de manera permanente y continua por tener
vfnculo laboral vigente, más pago de devengados e intereses legales;



2.4

2.5.

2.6.

2.7
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3.1

(en nuevos soles)
(...)
sTF 30.00
(..)

Que la máxima autoridad adm¡nistLatita en materia de gestión de recurcos humanos en las entidades
públices - SERWR, concluye en el numenl 3.2 de su infotme técn¡co N" 352-2017-SERVIR/GPGSC, 'Por
otta parte, la asignación excepcional dispuesa por el DS N" 276-91-EF se otorga a aquellos seruidorcs
que se encuentran comprendidos en el régimen de la carera administratita; excluyéndose de sus
alcances al personal comprcndido en la Escele 11 del Decrcto Supremo N' 051-91-PCM."

Que el seruidor LUIS SICCIIA RUBIA ha sido nombndo mediante Resolución de Alcaldía N" 317-2019-
MPSC/A, del 07 de octubre de 2019 en el nivel temunentivo SllE desde el 11 de abril de 2003.

Que el aftfculo 3" del DS N'276-91-EE prescribe'lúo t¡enen detecho a la asignación excepcional
establecida en el prcsente dispositivo:

(...)
e. Los que perciban el servicio de comedor y/o dansporte:

Que del Oñcio N'080-2023-MPSC/AG.RR.HH-IACS, del 14 de diciembte de 2023, e|área de Planillas de
la Subgerencia de Recurcos Humanos informa, de manen generul el contenido de alganos de los campos
de las boleas de pago de los servidoreg como por ejemplo el campo consignado en las boletas bajo la
descripción 'Resolución de Alcaldía N" 034-2008-MPSC/Ai señalando que se rcfiere a lo siguiente "7) La
Municipalidad Prouincial de Sánchez Carrión (..) conuieneyse compft)metc e ototgar un aumento de S/.
198.00 Nuevos Soles mensuales en el ¡ubro de rcfrigerio y mouilldad por cada tnbajedor activo
permanente y conoabdo por se¡vicios perconaleg con excepción de los obrcrus municipalet el mismo
que entraLá en v¡gencia a partir del mes de enem del 20081

Que, el monto del mencionado concepto de movilidad y rcfrigerio ha sido aumentado por negociación
colectita mediante Resolución de Alcaldla N" 750-201S-MPSC del 30 de diciembre de 2013, mediante la
sigaiente clausula:

"7) I^a Municipalidad Pruvincial de Sánchez Carr¡ón conu¡ene y se compromete e ¡nüementar en
S/, 6.00 nuevos soles adicionales a los Ja establec¡dos pp¡tlÍalaboatblc, en el rubm de rcfrigerio y
movilidad local pan cada Oabajador nomb¡ado, contratado permanente, contrzrtado por serw'cios
perconales (...) a partir del mes de enerc del 20141
k ded't un aumenb mensaal que oscila enoe el monb de Sl 120.00 (Cienb reinE con (M/7OO

soles) y 726 (Ciento velntiséis an 00/100 soles).

Que a tnués del Oñcio N' 092-2024-MPSC/OA.C del 09 de abril de 2024 del Responsable de Archivo
Central, informa gue que desde el año 1991 hasta el año 2007; no se ha encontr¿do planillas
correspondiente al se¡vidor en m3ención; por lo que se concluye que, no se podrá rcalizar el análisis de
lo solicibdo por el seruidor con respecto al período desde el 2003 al 2007; ¡ra que no se cuenta con el
medio pmbaorio y/o docanento que aaedite que la entidad no ha cancelado dicha as¡gnación.

Quq del expedientq se veriñca que, nuestra entidad desde el año 2008 le u¡ene ,ealizando un pago por
concepto de movilidad y refrigerio de mane¡a mensual en el rubrc: *RA34-0grefMov en el monto de
S/. 198.00 (Ciento novena y ocho con 0O/100 soles) y desde el año 2014, en el rubro consignado bajo
el nombre de las dos mencionadas rcsoluciones, esto es +1A34-08/750-13, se le uiene cencelando el
misño con concepto, pero por un monto superiot; es decir en el monto de S/. 330.00 (Trecienas con
00/100 soles), rubru que en los años posteriores se ha disgtegado en dos conceptos, esto es bajo el
nombrc de dichas resoluciones por separado; peru que, como ¡a se ha mencionadq se traten del pago
pot concepto de movilidad y rcfn'gerio, pagos que se vienen efectuando hasb la actualidad.
Por lo que, ten¡endo en cuenta la normett'ra, se concluye que, el servidor al percibir el pago de rcfrigerio
y mouilidad desde el año 2008 hasa la acrualidad, tal y como se adedib de las boleas ad¡untadas; es
que no le corresponde el derccho de la asignación excepcional, esto es por enconfia¡se excluido, de
acuetdo al lite¡al e) del artlculo 3 del mismo Deaeto Suptemo N" 276-91, de ser beneñciado con el pago
de asigna ción excepcio n a L

CO¡TCLUSIÓN:

El seruidor nomb¡ado en el régimen labonl de la Canen Administntiw rcgulado por el Deaeto
Legislativo ltl" 276, LA$ SrcCH.A RABIO al percibir el pago de rcfrigerio y mouilidad desde el año 2008
(enaada en vigenc¡e de la Resolución de Alcaldfa N" 034-2008/A) hasa la aaaalidad, bl y como se
acrEdita de les boletas adiuntadas; es quq no le conesponde el derccho de la asignación excepcional, esto
es por encontrdrse excluido de acuetdo al literal e) del ardculo 3 del mismo Dec¡eto Supremo N" 276-
91; y por consiguiente, resulta improcedente su solicitud',

Que, de la revisión de lo actuado en el presente expediente, se encuentra que el servidor LUIS STCCHA

RUBIO, nombrado en el régimen laboral de la Carrera Administrativa, regulado por el Decreto Legislativo N" 276,
solicita el pago de refrigerio y movilidad desde el año 2003 hasta Ia amualidad, dispuesto por el Decreto Supremo
N'276-91-EF; y, en atención a ello, la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos
efectúa el análisis detallado del petitorio y de la documentación acopiada, emitiendo el Informe Legal N' 117-
2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, donde concluye por la improcedencia del pedido, siendo validado
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con Informe N' 272-2024-MPSC/SG.RRHH del Subgerente de Recursos Humanos; y, de conformidad con lo
expuesto, es pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente, atendiendo a los fundamentos subrayados en
el informe citado supra;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal, estando al
Informe Legal N' 117-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, en mérito a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artlculo 64,
numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
aprobado por Ordenanza Municipal N" 214-MPSC;

SE RESUELVE

Arúculo 1o: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud del servidor LUIS SICCHA RUBIO, sobre reconocimiento y pago
de la asignación excepcional establecida en el artlculo 1" del Decreto Supremo N'276-91-EF, en
mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Ardculo 2o: NOTIFÍQUESE la presente resolución al interesado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y ñnes.
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Administr¡do/GM/SG.RRHH/An/Archivo.

Regfstrese, cúmplase y archlvese.


